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ResoluclóH ADMtNtsrRATlvA

2 g Nov 2019Ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos '1, 2 y 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lv, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 5l fracción XXll y 96 primer párrafo

de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-20'19-

3152-SOf-1234 y Acumulado PAOT-2019-3163-SOT-1238, felacionado con la denunc¡as presentadas

ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-----

ANTECEDENTES

confecha30dejuliode20lg'unapersonaqueenapegoalartículol36delaLeydeTransparencia'
Acceso a la lnformación públ¡ca y Rándición de cuentas de la ciudad de México, ejerció su derecho a

solic¡tar que sus datos personalés fueran considerados como información confidencial' denunc¡o ante

estalnstitución,presuntosincumplimientosenmateriadeconstrucción,porlasactividadesqueSe
realizan en Calle Sierra Vista número 198, Colonia Lindavista, Alcaldía Gustavo A. Maderoi la cual fue

admit¡da mediante Acuerdo de fecha 14 de agosto de 2019 -----

Adicionalmente, en fecha 31 de iul¡o de 2019, otra persona que en apego al artículo 186, de la Ley de

Transparenc¡aAccesoalalnformaciónPúblicayRendicióndeCuentasdelaCiudaddeMéxico,ejerció
suderechoaSol¡c¡tarquesusdatospersonalesfueranconsideradoscomoinformaciónconf¡dencial,
denuncio ante esta lnstituc¡Ón, p|.".,nto" incumplimientos en materia de construcción (ampliación y

."i"."" o" estacionamiento¡, taciiuitioao de serv¡cios e impacto de movilidad, por las actividades que se

realizanenelinmuebleub¡cadoenCalleSierraVistanúmero198,colon¡aLindavista,AlcaldíaGustavo
A. Madero, la cual fue admitida y acumulada mediante Acuerdo de fecha 15 de agosto de 2019 -------

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, Sol¡citudes de

informaciÓnyv¡sitasdever¡f¡cac¡ónalasautoridadescorrespondientesyseinjolló-a.laspersonas
denunciantes sobre dichas o¡r¡é"n.¡r, 

"" 
términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 Bls 4, 25 fracciones

t, t, tv, tv Bis, v t y lx v zs áil oe'ta Ley orgánica de ta procuraduría Ambiental y del ordenamiento

ienitor¡al de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento ---
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IHÁUSIS V VNIORNCIÓH DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONTS.IURíOICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a las materias de, construcc¡ón
(ampliación y cajones de estacionamiento), fact¡bilidad de servicios e impacto de mov¡l¡dad, como son el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Gustavo A. Madero, el Reglamento de
Construcc¡ones para la C¡udad de México, La Ley de Movil¡dad para la Ciudad de Méx¡co y La Ley del
Derecho alAcceso Disposición y Saneam¡ento del agua de la Ciudad de México.____

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente

1. En mater¡a de construcc¡ón (ampliación y cajones de estacionamiento).

De conformidad con el programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero,al inmueble referido le corresponde la zoníficación Ht3l4OtMB (Hab¡tacional, 3 niveles máximos de
altura, 4OoA mín¡mo de área libre, densidad MB: muy baja 1 vivienda cada 200 m2 de la superficie delterreno).-

l
Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría se ftl
constató un predio delimitado por portones negros en Ios cuales se encuentran sellos de suspensióntemporal de act¡v¡dades por parte de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de laAlcaldía Gustavo A. Madero de fecha 30 de julio de 2019, en la parte superior se encontraban colocadosplásticos negros impidiendo tener una vista exacta de lo que se encuentra al ¡nterior, en donde seencuentra un inmueble de aproximadamente 3 niveles de altura, cabe mencionar que en su último nivelse encontraba apuntalado y con cimbra, durante la dil¡genc¡a no se constataron actividades de obra, nise percib¡eron emis¡ones sonoras relac¡onadas a éstas, tampoco se observó letrero con datos deRegistro de Manifestación de Construccion.----------------
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En relación con lo anteriol a efecto de corroborar la obra realizada en el inmueble denunc¡ado, personaladscrito a esta subprocuraduría, de conformidad con los artículo s 21 y 25 fracc¡ón vlll de la Ley
9P?"lti de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de ta Ley de procedim¡ento Administrat¡vo de taciudad de México, de aplicación supletoria, a efecto de attegarse y desahogar todo tipo de elementosprobatoios para et meior conocimiento de tos hechos s¡n más t¡mitantes que-tas senatádas en la Ley deProced¡m¡ento Administrat¡vo det D¡strito Federal, siendo que en tos procedimientos administrativos se \ ,admitirán toda crase de pruebas, excepto ta confesionár a cargo de ta autoidad, #';;;:J r\
contrarias a la morar, ar derecho o a tas buenas costumbres: en fecha 23 de octubre o" ,o* l"L,ril, ,\aconsulta al S¡stema de lnformación Geográfica Google Maps, ,;;" ;fi"I t..\ \
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httos://www.qooole.com.mx/maps/preview y con ayuda de la herramienta Street V¡ew' se local¡zaron

¡mágenes aéreas y a pie de calle, con antigüedad de uno a d¡ez años del inmueble ub¡cado en Calle

Sierra V¡sta número 198, Colonia L¡ndav¡sta, AlcaldÍa Gustavo A. Madero, de la cual se levantó el Acta

Circunstanciada respectiva, encontrándose imágenes de las cuales se advierte que en el ¡nmueble se

realizaron trabajos de construcción (ampl¡ación), cons¡stentes en el aumento de I nivel. Acta

circunstanciada que t¡enen el carácter de documental pública y que se valora en térm¡nos de los

artículos 327 ftacción ll y 402 del Cód¡go de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México y 30 BIS

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México.-

Vista del inmueble investgado.
Fuent6: Google lvaps de fecha mayo 2011

Fuente: Reconocimiento de hechos de fecha

noviembr€ 2019

por lo anterior, se giró of¡cio al Director Responsable de Obra, Poseedor, Encargado y/o Propietar¡o del

inmueble, a efedo de hacer del conocimiento la denuncia, y rcalizara las man¡festaciones que conforme

a derecho correspondieran, así como aportara el soporte documental que acredite la legal¡dad de los

trabajos de construcc¡ón. Al respecto, med¡ante escrito de fecha 1l de sept¡embre de 2019, quien omit¡ó

manifestar la cal¡dad con la que se ostenta, real¡zó d¡versas manifestaciones y anexo cop¡a de oficio

referente a un Av¡so de realización de Obras que no requieren manifestación de construcción o licencia

de construcc¡ón especial, ante la Alcaldía Gustavo A. Madero, relacionado en trabajos de obra menor

cons¡stentes en: sust¡tución de acabados en muros y sust¡tuc¡ón en plafón.--

Qb .,r"'.RNo DE LA
o-^lt7 o cruDAD DE MExrcog§.'.".""""

o

0tj,

t

Seobserva la ampliáción de l niv€l
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En razón de lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía
Gustavo A. Madero, informar si el inmueble de referenc¡a cuenta con Registro de Manifestación de
Construcción y con Aviso de realización de obras que no requieren Manifestación de Construcción o
Licencia de Construcción Espec¡al.-----

Al respecto, d¡cha D¡recclón General ¡nformó que únicamente cuenta con un Av¡so de realización de
obras que no requieren man¡festac¡ón de construcción o licencia de construcc¡ón espec¡al, de fecha 23
de octubre de 2018.-----

Por lo anter¡or, se solicitó a la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos y de Gobierno de dicha Alcaldía,
informar las razones que mot¡varon la colocación de sellos de clausura en el inmueble denunc¡ado, así
como el estado que guarda el procedimiento, sin que hasta la fecha de la presente se haya obtenido
respuesta

En conclus¡ón, las ¡ntervenc¡ones (ampliación) que se real¡zaron en el inmueble ubicado en Calle Sierra
Vista número 198 Colonia Lindav¡sta, Alcaldía Gustavo A. Madero, no contaron con Registro de
Manifestación de Construcc¡ón de conformidad con el artículo 47 del Reglamento de Construcciones
para la C¡udad de México.

De conformidad con lo dispuesto con el artículo 62 de la Ley de Derecho al Acceso, D¡sposición y
Saneamiento del Agua de la Ciudad de México, dispone que el Sistema de Aguas d¡ctaminará la
factibil¡dad de otorgamiento del servicio a nuevos fraccionam¡entos, conjuntos habitacionales,
comerciales, industriales, mixtos o de otro uso, así como en los casos de ampliación o modificación del
uso o destino de inmuebles, considerando la dispon¡bilidad del agua y de la ¡nfraestructura para su
prestación
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En este sentido, el artículo 62 fracción ll del Reglamento de Construcc¡ones de la Ciudad de México,
establece que no se requiere man¡festación de construcc¡ón ni licencia de construcción espec¡al, para la
repos¡ción y reparación de los acabados de la construcción, así como reparación y ejecuc¡ón de
¡nstalaciones, s¡empre que no afecten los elementos estructurales y no mod¡fiquen las instalaciones de
la misma. No obstante, los trabajos ejecutados (ampliación) no se encuentran dentro de las obras que
no requ¡eren Manifestación de Construcción

Corresponde a la Alcaldía Gustavo A. Madero, concluir conforme a derecho el procedim¡ento de
ver¡f¡cación administrativa en mater¡a de construcción (ampliación), e imponer las sanciones apficables.-

2. En mater¡a de factibilidad de servicios e impacto de movilidad.

I
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En razón de lo anterior, se solicitó a la Direcc¡ón de Verificación de Conexiones y Alcaldías Sistema de
Aguas de la C¡udad de México de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, informar si

emitió Dictamen de Factib¡lidad de Servicios para el sum¡n¡stro de agua potable y/o conexiones al

drenaje para el predio de referencia, sin que hasta la fecha de la presente se haya obtenido respuesta.--

Por cuanto hace a la mater¡a de ¡mpacto de mov¡lidad, el artículo 53 de la Ley de Mov¡lidad de la Ciudad
de México, dispone que el estado de impacto de movilidad t¡ene por objeto que la Secretaría evalué y
d¡ctam¡ne las pos¡bles ¡nfluencias o alteraciones generadas por la realización de obras y actividades
privadas. El artículo 54 de la m¡sma normatividad establece que no estarán sujetos a la presentac¡ón del
Estud¡o de lmpacto de Movilidad en cualquiera de sus modalidades: la construcción y/o ampliación de
vivienda unifam¡liar, así como la v¡v¡enda plurifamiliar no mayor a diez viviendas siempre y cuando estas
no cuenten con frente a una vialidad primaria.-----

En razón de lo anterior, se solicitó a la Subsecretaría de Desarrollo de Movilidad de la Secretaría de
Mov¡l¡dad de la Ciudad de México, informar si emitió Estudio de lmpacto de Mov¡lidad en cualqu¡era de
sus modalidades para el predio de referencia, sin que hasta la fecha de la presente se haya obten¡do

J

0til

respuesta.------

lmpacto de Movilidad.----

En este sentido, toda vez que se desconoce el uso al que está dest¡nada la conslrucc¡ón denunc¡ada,
no se puede determinar si se encuentra obligada a la manifestac¡ón del estudio de lmpacto de
Mov¡l¡dad.-----

En conclusión, en materia de movilidad, toda vez que no se cuenta con las características del proyecto
que se ejecuta, no se puede determinar si se encuentra obl¡gada la manifestación del estud¡o de

En materia de fact¡b¡l¡dad de serv¡c¡os, los trabajos requieren de la dictaminación del Sistema de Aguas
de la Ciudad de México.----

Conesponde al S¡stema de Aguas de la Ciudad de México, en el momento legal procedente, real¡zar las
acc¡ones de verificación, inspección y vigilancia a fin de comprobar que se cumpla con lo d¡spuesto en
la Ley de Derecho al Acceso, Disposic¡ón y Saneam¡ento del Agua de la Ciudad de México.----------

¡/edellín 2O2, p¡so sto, Colon¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. O6OOO, C¡udad de México
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No obstante, es atribución de dicha autoridad realizar las acc¡ones de verif¡cación, inspección y
vigilancia a fin de comprobar que se cumpla con lo d¡spuesto en la Ley de Derecho al Acceso,
Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México.:---
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Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
México, 90 fracción X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fraccián ll y
403 del Código de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletor¡a.-------

RESULTADo oe tt tt.lveslclcrór

2. De la información obten¡da vía ¡nternet por personal adscrito a esta Subprocuraduría y de
lo constatado durante los reconocimientos de hechos realizados, se desprende que en el

inmueble de referencia se real¡zaron trabajos de construcción referentes a la ampliación de
I n¡vel de altura, el cual no contó con Registro de Manifestac¡ón de Construcción

3. Corresponde a la Alcaldía Gustavo A. Madero, concluir conforme a derecho el

procedimiento de verificación admin¡strat¡va en materia de construcc¡ón (ampliación), e

imponer las sanc¡ones apl¡cables.----

4. Toda vez que no se cuenta con las características del proyecto que se ejecuta, no se
puede determinar si se encuentra obligada la manifestación del estud¡o de lmpacto de
Mov¡l¡dad

5. Los trabajos requieren de la dictaminación del Sistema de Aguas de la Ciudad de Méx¡co.-

6. Corresponde al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en el momento legal
procedente, real¡zar las acc¡ones de ver¡f¡cación, inspección y v¡gilanc¡a a fin de comprobar
que se cumpla con lo dispuesto en la Ley de Derecho al Acceso, Disposición y

Saneam¡ento del Agua de la C¡udad de México.----

l,,4edellín 2O2, piso 5to, Colonia Roma Norte, AlcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. O6OOO, Ciudad de tléxico
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1. Al predio ubicado en Calle Sierra Vista número 198, Colon¡a Lindavista, Alcaldía Gustavo
A. Madero, de conform¡dad con el Programa de Desarrollo Urbano para Gustavo A.

Madero, le corresponde la zon¡f¡cac¡ón H/3/40/MB (Habitac¡onal, 3 niveles máx¡mos de

altura,40o/o mín¡mo de área libre, densidad MB: muy baja 1 vivienda cada 200 m2 de la
superficie del terreno).---
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su

¡nvest¡gación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resu-ltado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.--

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse Y se

R E S U E LV E -------.

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en

el artículo 27 facción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Terr¡torial

de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes así como a la Alcaldía

Gustavo A. Madero y al sistema de Aguas de la ciudad de México por los efectos precisados en el

apartado que antecede.--

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo.-----

;.th":,?",lT;.",ir',,::g§.-"."*
o

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones valadez, subprocuradora de ordenamiento

Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México --------

,n$c*ffi1
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